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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADEÏD 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu ley*»? órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tai BOLKTIHKB 0Flo lAt .K9 se han de mandar al Jefe Político 
(tipectWo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores <1* los 
gmeionados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de Atril de 1339.) 

0¿ p u b l i c a t o d o * lúa i l m i o x e o p t * lo* i laualagosi 

o ruvoio* D I • 0 B 8 0 O t » 0 I 0 « o -

En esta capital, llevado á domicilio, iot petelat anenenia eintirnot mensuales 
anticipadas', fuera de ella Irtt petelot einaunU oéntinus al mes, narre al tr imes
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho •>•'.:• nnenenU eentmot por un añe. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del ROLITÍM, 
plata de Santiago, 2 , — Fuera de esta capital, directamente por me-Ho de carta 
i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V K R T K N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones da la* Autoridad**, excepto las que sea» 
á Instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qot 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
SO céntimos dt peseta por cada linea de inserción. 

H u m e r o m i e l t o iO céntimo* de pono»* 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ol R E Y , la R E I N A Regen

te (O. D. G.) y Augusta Real F a m i 
lia continúan eu esta Corte siu n o -
Tedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Jieales órdenes 

Exorno. Si'.: Ea Real orden del Minia* 
Uno de Ultramar de 5 del anterior, se 
dice ¿ésto de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad oon lo propuesto por 
I) Junta Superior de la Deuda de Cuba 
ta sesión de 29 de Marzo último, S. M. el 
HSY (Q. D. G.). 7 ea sa nombro la REINA 
Htgcnto del Reino, ha tenido á bion dis
poner que se roconozcan los 78 créditos 
«omeros 44 á 76, 78 á 8iJ, 87 á 108, i 10 
4151 y 123 á 125, comprendidos en la 
'ilación segunda adicional á la núm. 34 
¿fe abonarés de alcances y ajustes Anales 
W'rtapondientes al batallón cazadores de 
Gloria, después de hecha» las siguiente-
alineaciones, ocasionadas por equivooa-
°°nes padecidas on el cómputo de iute-

*»las 
" H i l o s 

Capital 
rectificado 

Pesos 

Intereses 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

35 por 100 

Pesos 

49 91 9'1Ü 100*10 35*03 
91 48;90 11'24 60*14 21*04 

103 156 14« 01 170'04 59*61 
— 

^J°«78 créditos, con las menciouada-
*u&cacioncs, ascienden á 7.967*23 pe 
¿*P° r el capital rocltflcado de los mis-
^ y a 1.926*24 por los intereses de
jaos: en junto á 9.893*47, de ouya 
. , 1 ( i»d doborá abonarse á loa luleresa-

35 por 160 en efectivo, ó sea 3.462 
¡r* 30 centavos, con arreglo á lo dls-

]Bi. d e l 8 9<> y Real decreto de 30 de 
"° de 1892. 

D e Real orden lo digo a V. E. para los 

efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero do 1891, un ojemplar do di 
cha relación con los documentos justifica
tivos do los créditos reconocidos, excepto 
los abonares y ajustes rectificados, para 
que puodan hacerse la3 publicaciones á 
que la misma instrucción se refiere; y ad
viniéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general do Hacienda do 
este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja goneral de Ultramar los 3.462 
pesos 30 centavos que necesita para el 
pago de los créditos reconocidos.» 

Lo quo de la propia Real orden trasla
do á Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Cupl-
tañes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestio
nar lo conveniente el Inspootor do la Gaja 
general de Ultramar para quo la relación 
citada se inserte on los Boletines oficiales 
de las provinoias, con el fin de que Ueguo 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 4 
de Mayo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor... 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar do 5 del anterior, se 
dice á éste de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 29 de Marzo último; S. M. el 
REY ( Q . D. G.), y en su nombre la REINA 
Regento del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor de ios 
causantes los tres créditos comprendidos 
en la relación núm. 36 de abonarés do 
alcanoes y ajustes finales correspondien
tes á la Guerrilla local del Caney, que 
asciende á 199 pesos 67 centavos por el 
oapltal rectificado de los mismos, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 69 
pesos 88 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley do 18 de J u 
nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efeolos correspondientes, acompañán
dole, on cumplimiento de lo preceptuado 

en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
do 20 de Febrero do 1891, un oj-implar do 
dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerso las publicaciones á 
quo la misma instrucción so refiere; y ad
viniéndole que con esta fecha so ordena á 
laDirocción gonoral de Hacienda do este 
Ministerio quo facilite á la Inspección de la 
Caja gonoral do Ultramar los 69 pesos 83 
centavos, que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.» 

Lo quo de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debienio darso la mayor publici
dad posible á dioha relación por los Capi
tanes gonoralcs de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspeotor de la Coja ge
neral de Ultramar, para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales 
do las provincias, con tA fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
do Mayo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor... 

Exorno. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 5 del anterior, so 
dico á éste de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior do la Deuda de Cuba on 
sesión de 29 de Marzo último; S. M. el 
REY ( Q . D. G.), y eu su nombre la REINA 
Regente del Reiuo, ha tenido á bion dis
poner que se roconozcan á favor de los 
causantes los 13 créditos comprendidos en 
In relación núm. 35 de abonarés do al
cances y ajustes finales correspondientes 
á la Guerrilla local de Santa Filomena, 
que ascienden á 1.450 pesos 90 centavos, 
por el capital rectificado de los mismos, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
Interesados el 35 por 100 en efectivo, ó 
sea 507 pesos 77 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de tS 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1392. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dioha 

relación con los documentos justificativos 
de los oré Utos reconocidos, excepto los 
abonaré' y ajustes rectificados, para que 
puedan haoarse las publicaciones áque la 
misma instrucción so refiere, y ¡idvirtién
dole quo con esta fecha so ordena á la Di
rección general do Hacienda de este Mi
nisterio que faoililc á la Inspección do la 
Caja general de Ultramar loa 507 pesos 
77 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reoonocidos-» 

Lo que do la propia Real orden tras
lado á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha rolación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y ges
tionar lo conveniento el Inspector de la 
Caja general do U.tramar para que la r e 
lación citada se inserto on los BOLETINES 
OPICIAI.ES de las provinoias oon el fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. Dios guarde á V. E muchos años . 
Madrid 4 do Mayo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 5 del anterior, se 
dice á este de la Guerra lo siguiente: 

«Do conformidad oon lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 29 de Marzo último; S. M. el 
REY ( Q . D. G ) , y en su nombre la REINA 
Regento del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor de los 
causantes los 18 créditos comprendidos 
en la relación núm. 37 de abonarés do 
alcances y ajustes finales correspondien
tes al batallón de Libertos, núm. 1, que 
ascienden á 1.513 pesos 21 centavos por 
el capital rectificado de los mismos, de 
cuya cantidad deberá alionarse á los Inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
531 pesos 29 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 1S de 
Junio de 1390 y Real decreto de 30 de Ju
nio de 1892. 

De Real orlen lo digo á V. E. para los 
efoctos correspondientes, acompañándole» 
eu cumplimiento de lo preceptuada en los 
artículos 22 y 24 le la instrucción de 20 
de Febrero de 1S91, un ejemplar de dicha 
relaoión con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto lo* 
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abonarés y ajustes rectificados, para qoa 
puedan hacerse l&s publicaciones ¿ que la 
misma instrucoión so refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 531 pesos 
29 centavos quo necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla-
oo á Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por loa Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspeotor de la Csja ge
neral de Ultramar para quo la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V: E. muchos anos. Madrid 4 de 
Majo do 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor... 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 5 del anterior, se dico 
á éste do la Guerra lo siguiente*. 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 24 do Marzo úllimo; S. M. el RBY 
( Q . D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente Reino, ha tenido á bien disponer 
que se roconozcan á favor de los causan
tes los 14 créditos comprendidos en la re
lación núm. 40 do abonarés do alcances y 
ajustes finales correspondientes al regi
miento Infantería de la Corona, que as

ciende á 2.956 pesos 60 centavos por el 
capital rectificado de los mismos, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por 100 en efectivo, ó sea 1.031 pe
sos 24 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
i890 y Real decreto de 30 <le Junio de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompañán
dole, en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 22 y 24 de la i n s t r u c 
ción de 20 de Febrero do 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos 
justificativos de los créditos reconocidos, 
excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse ¡as publicaciones 
á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtióndole quo con esta fecha so ordena 
á la Direccióu general de Hacienda do este 
Ministerio quo faoilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 1.031 
pesos 24 centavos que necesita para el pa
go de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para m conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector da la 
Caja general do Ultramar para que la r e 
l a c i ó n citada so inserte en los Boletines 
oficiales do las provincias, con el fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. Dios guarde á V. E. muchos aSos. 
Madrid 4 de Mayo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor... 

K o l a o i o n e H q u o s e o i t a n 

Número 

de 

orden 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
58 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
88 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

Import« 
del capital 
rectificado 

Nombre de loa in teresados 

Pesos 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Francisco Arin Casas 
Enrique Andróu Nogueras 
Martin Arroyo Morales 
José Amorós Ros 
Mamerto Atauce López 
Wenceslao Alvarez Serrano. . . . 
Francisco Alba Ordóñez 
Carlos Borras Garrota 
Manuel Barceló García 
Magin Botell Marich 
Josú Briatol Campanig 
D. Antonio Casas Blanco 
D. Isidro Cortos Moro 
Manuel Cortés Tudón 
Juan Casalls Freixa 
Manuel Casalta Traver 
José Cabau Abolla.. 
Juan Centollas Rojo 
Anastasio Caudet Modo 
Antonio Camba íiiát ico 
Manuel Combalu Márquez 
Pedro Casales Herrero 
D. Juan Dominguez Rodríguez. 
D. Federico Ezquerdo Mateos.. 
Joaquín Estéllez Sanchiz 
Juan Esteban Hernández 
Carmelo Fabregat Pallares 
Pedro Forrer Vidal 
Francisco Ferras Bosch 
Juan Flores Cordero 
Cipriano Flores Vega 
José Fernández Rodríguez 
José Franco Delgado 
Nicolás Fernández Serrano 
D. Ramón Gando Bambolero... 
Manuel González Somozo 
Manuel Jiménez Gallardo 
Francisco Grimal Pérez 
Antonio García Gallat 
Ramón García Puente 
Bernabó Garcia Jiménez 
Pedro González Gallen 
Esteban Ginés Oriols 
José Chao Sánchez 
Antonio López Garcia 
Ramún Lázaro Ramos 

52 
78 
91 
48 81 
85 61 
91 

180 
52 

169 
46 97 

116 02 
204 58 
406 25 
117 22 
52 

143 
104 
117 
52 

117 
52 
97 52 

455 95 
424 89 
127 70 
91 
26 

117 
91 
78 
57 85 
78 
52 

108 05 
348 34 
26 
52 
65 
80 55 

104 
89 
65 
92 17 
50 25 

117 
56 76 

Pesos 

14 04 
21 06 
24 57 
18 04 
28 11 
24 57 
35 10 
14 04 
42 25 
12 68 
31 82 
55 23 

109 68 
81 64 
14 04 
38 61 
28 08 
28 08 
14 04 
18 72 
14 04 
26 88 

113 98 
106 22 

1 27 
24 57 

7 02 
81 59 
24 57 
21 06 
15 61 
21 06 
12 48 

85 83 
7 02 

14 04 
17 55 
21 75 
28 08 
10 53 
17 55 
24 88 

4 52 
81 59 
15 32 

TOTAL 

Pesos 

Liquido 
a percibir 

el 3ô por 100 
del capital 
é intereso 

Pesos 

66 04 
99 06 

115 57 
61 35 

108 72 
115 57 
165 10 
66 04 

211 25 
59 65 

147 34 
259 81 
515 93 
14S se; 
66 04 

181 61 
132 08 
145 08 
66 04 

135 72 
66 04 

12:: >•"> 
569 93 
531 11 
128 97 
115 57 
83 02 

148 59 
115 57 
99 06 
73 46 
99 06 
64 48 

108 05 
429 17 

38 02 
66 04 
82 55 

102 30 
Y-.-2 08 
49 58 
82 55 

117 05 
54 77 

148 59 
72 08 

Número 

d« 

orden 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
128 
124 
125 

, Import« 
Importe i & i 

del capital d e , o s | n _ 

23 11 
34 67 
40 44 
21 47 

os 
40 44 
57 78 
23 11 
78 93 
20 87 
51 56 
90 93 

180 57 
52 10 
23 11 
63 56 
46 22 
5" 77 
23 11 
47 50 
28 11 
48 34 

199 47 
185 88 
45 13 
40 44 
11 55 
52 
•10 44 
84 67 
25 71 
34 67 
22 56 
37 81 

150 20 
11 55 
28 11 
28 8i 
85 80 
46 22 
17 33 
28 89 
40 96 
19 16 
52 
25 22 i 

26 
15 
20 
17 
45 
23 
43 
24 
14 
«7 
19 
30 
41 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

N o m b r e de los in teresados 

Juan Lastre Gallardo 
Luis Policarpo López González. 
Mariano Mnñón Pérez 
Francisco Maroto Lerma 
Vicente Monsabal Domínguez.. 
Vicente Molina Gilabet 
Eulogio Martin Martin 
Simón Moret Sierra... 
Manuel Peris Escardino 
Vicente Peña IbáBez 
José Pallares Miralles 
Pedro Plaza Escribano 
Antonio Pinos Salvador 
Antonio Peinado Leiva 
Isidro Ramos Toribio 
Iñigo Rubio Alegret 
Bernardo Ripoll Martínez 
Antonio Rivas Sabater 
Pedro Rodríguez Alvarez 
Pedro Roig Ramellas 
Pedro Ruiz Fernández 
Francisco Sánchez Ortiz 
Felioiano Sastre Villar 
José Sánchez Orive 
Salvador Solana Basanto 
Germán Tena Porcat 
Juan Tornó Miguel 
Francisco Tomás Forrer 
Simón Tortajada Rozalón 
Enrique Tierra Aresti • 
Ramón Teixo Puis? 
Jaime Trilles Monfort 
D. Vicente Villena Sanz 
Clemente Vázquez Goyanes. . . . 
José Vilez González 
José Vidad Bigorda 

rectificado 

Pesos 

95 
48 90 

154 40 
104 
109 93 
65 
78 

148 
104 
67 30 

104 
89 53 
39 

156 
91 

124 21 
65 
52 
65 
43 56 
99 91 

156 
i:;n 
18 

104 
52 
54 15 
52 55 
78 
95 18 

117 
169 
808 90 

13 01 
98 39 
39 

TOTAL 
tereses 

Pesos 

17 55 
12 22 
41 68 
28 08 
29 68 
17 55 
14 04 
38 61 
28 08 
9 42 

17 68 
10 67 
8 19 

35 88 
24 57 
S3 58 
17 55 
14 04 
16 25 
11 76 
17 98 
23 40 
35 10 
8 51 

28 08 
9 88 

14 62 
14 18 
21 06 
25 69 
29 25 
45 63 
40 15 

8 25 
1 96 
8 19 

Pesos 

82 55 
61 12 

lí.'G os 
132 08 

m si 
82 55 
92 04 

181 61 
132 08 
76 72 

121 68 
50 20 
47 19 

191 88 
115 57 
157 74 
82 55 
66 01 
81 25 
55 82 

117 89 
179 40 
165 10 

16 51 
182 08 
61 88 
68 77 
66 78 
99 06 

120 87 
146 25 
214 63 
849 05 

16 26 
100 85 
47 19 

82 M 

42 
17 57 
16 51 
67 13 
40 44 
55 20 
28 h 
'•$43 
10 86 
41 26 
B2 7| 
57 78 
577 

46 22 
21 65 
U N 
•23 .;, 
84 67 
42 80 
51 18 
75 12 

122 16 
5 69 

35 12 
16 51 

8.519 67 2.041 32 lO.ffil 23 3.695 99 

Numero 

de Nombre de los in teresados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Importe 
total 

de los in
tereses 

TOTAL 

Liquid» 
4 percibir 

el34porlte 
del capital 
é intere*» 

orden 
Pesos Pesos Pesos Pesos 

1 
2 
3 

Ramón Monsell Villanueva.. . . 
54 

109 
36 67 

» 

» 

54 
109 
86 67 

18 90 
38 15 
12 33 

199 67 » 199 67 69 83 

Número 

de Nombre de los in teresados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Importe 
total 

de Io« in
tereses 

TOTAL 

Liquido 
4 percibir 

el 35 pori» 
del capitel 
é inure** 

orden 
Pesos Pesos Pesos Pesos 

Clémente Elias 
José Guadalupe Mogena 
Pedro Gallardo Guarda 
Juan Jaén Pèrez 
Francisco Montoya Martinez. 
Saturnino Orozco P a r d o . . . . 
Andrés Paneque Figueredo.. 
Luis Portuondo Vidal 
Valentln Reyes Pèrez 
Hilurto Rodriguez 
Vicente Rita Nunez 
Manuel Suàrez 
Faustiuo Sarmiento Moreno.. 

108 85 
104 45 
119 75 
112 75 
115 75 
109 25 
108 75 
109 75 
108 75 
IL!) 15 
115 40 
107 95 
109 75 

TOTAL. 1.450 90 

108 85 
304 45 
119 75 
112 75 
115 75 
109 25 
108 75 
109 75 
108 75 
119 75 
115 40 
107 95 
109 75 

1.450 90 

3 3 * 
36 55 
41 91 
39 45 
40 51 
3s N 
88 v ; 

83 11 
88 ? 
41 91 
40 39 
37 73 
33 11 

507 77 

Nombre de los in teresados 

. importe 
Importe , o t a l 

del eapltel <je | o s ¡„ . 
rectificado l f r t S M 

Pesos Pesos 

Pablo Aldansa Caparros 18o 02 
Wenceslao Aguirre 83 83 
Desiderio Alepola 77 49 
Federico Baró 74 8o 
Fernando Cámara 
Bernardo Diego 
León Elizarde 59 b8 
Florencio González 
Domingo García 82 77 
Ruiino Hernández 84 70 
José Jaime 112 
Eduardo Ñoñez 84 » 
José Maria Diaz 8089 
Cándido Maria Morales 15 lí 
José de la Merced W 61 
Inocente Maza 
Juan Quintero 
Evaristo Sauto 63 <o 

TOTAL 1 2 1 

TOTAL 

Pesos 

135 02 
88 83 
77 49 
74 S5 
81 84 
73 82 
59 38 
74 53 
82 77 
84 70 

1 1 2 o 84 18 
80 39 
75 71 
96 61 
36 78 
80 58 
63 73 

TTíiTi 

LiqnH* 
4 p»re»W 

el35po r l*T 
del c*í& 
¿Ínter*** 

# 3 j 

2¡ 1' 
33 1* 

a o g 

26 * 

39*» 

30 f 
531 80 
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N o m b r e d e loa interesados 

Imporle 
del capital 
rectificado 

Pese 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

D. Balbino Ferreiro Bozón 94 86 
D. Jaime Torres Vil a 292 62 
D. Ramón Barricho Mar t in . . . . lOü 53 
D. Francisco García Barrad . . . 342 22 
Francisco Rodríguez González. 153 88 
D. Alfonso Sánchez Zamora . . . 16 97 
D. José Lubiní Pinol 14 26 
D. Antonio Nogueras Coto 269 11 
D. Salvador Cuesta Herrero. . . . 615 05 
Emilio Soto López 144 
Vicente Alonso Celda 168 
Rioardo Agrá del Rey 196 96 
Josó Jiménez Garrido 4 06 
D. Alejandro V. Rodríguez 534 03 

TOTAL 2.946 60 

Import« 
total 

de los In
tereses 

Pesog 

TOTAL 

Pesos 

Líquido 
i percibir 

el 35 por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

» 94 86 33 20 
> 292 62 10 41 

100 53 35 18 
• 342 22 119 77 
» 153 88 53 85 
» 16 97 5 93 
• 14 26 4 99 

269 11 94 13 
615 05 215 26 

» 144 50 40 
163 68 80 

» 196 96 63 93 
» 4 06 1 42 

534 08 186 92 
» 2.946 60 1.031 24 

Madrid 4 de Mayo do 1893.=LÚPBZ DOMÍNGUEZ. (Gaceta 19 Mayo 1893 ) 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia 

EQ la noche del día 9 del corriente, 
ha desaparecido de la villa de Miradores 
de la Sierra, un caballo de la propiedad 
de Juan González y González, vecino de 
dicha villa; encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, á !a 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, practiquen activas deligen-
cía? para la busca y detenoión de la 
misma. 

Señas de la caballería 
Pelo cano, alzada unas siete cuartas, 

edad cerrado, senas particulares, anudada 
la pata, derecha por la caSa, y una senta
dura vieja eu los hombros. 

Si fuese habida será puesta á mi dis
posición, dándome cuenta en todo caso 
del resultado que ofrezcan sus gestionos. 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

J u n t a provincial 

de Instrucción p ú b l i c a de M a d r i d 

Extracto del acta de la sesión de 6 de Abril 
de 1893 

Abierta la sesión fué leída y aprobada 
•1 acta de la anterior. 

Se dló cuenta de haber sido nombra
dos Maestros de Tielmes, D . Félix de Haro; 
da Fuentidueña, Doña Encarnaoión Oliva; 
de Colmenar de Oreja, Doña María Ferrer; 
ios dos primeros en virtud de permuta, y 
'a última en virtud de oposición: de haber 
•ido nombrados Maestros interinos de Ge-

Doña Filomena Díaz Martínez; de 
Villaviciosa, D. José Rúa Macorel; de Pe
ales, D. Félix García Brea; de Vlcálvaro, 
»• Luis Fernándei García; de Alooben-
d»9, Doña Ana María Arévalo; de Ajalvir, 

Mariano García Hermoso; de Peralejo, 
Doña Encarnación Fernández Alvarez; de 
P r »dena, Doña Guadalupe Gil Sanz; de 
Quiera, Doña Ascensión Fernández Al
entara. 

De haberse modificado la propuesta 
P*r* la escuela de niños de Navas de Bui-
t r a g o á favor de D. Pedro Vallejo. 

Informar favorablemente la instancia 
a * l * Superiora del Colegio de Sau José, 
6 8 t*blecidu en Arganda, que pide subven-
C i Ó Q del Estado. 

Decir al Maostro de la escuela de niños 
8 Corpa, que se atenga á lo dispuesto en 

el art. 87 de la ley vigento de Instrucción 
pública. 

Dejar sobre la mesa una comonioaclón 
del limo. Sr. Rector, mandando se con» 
sulte á los Maestros y Maestras compren
didos en las listas á que se refiere el ar
ticulo 18 del reglamento de Oposiciones, 
si acopiarían el cargo de Jueces de los 
Tribunales en el caso de ser nombrados, 
bajo la condición de no haber oantidades 
para renumerar estos servicios. 

Toformar á la Direoción general que 
Doña Laureana de la Cruz Merino, fué 
propuesta para la escuelaide los Hueros, y 
que el limo. Sr. Rector, mandó fuera ex
cluida del concurso, por haber encabeza
do su instancia limo. Sr. Rector del dis
trito, en vez de Exorno. Sr. Presidente do 
la Junta de Inslruooión pública; que esta 
Corporación había admitido al concurso 
la referida instancia y otras varias por no 
conceptuar defecto suficiente para la ex
clusión, la forma del encabezamiento ó 
pie de la misma instancia, [práctica se
guida desde la publicación del regla
mento. 

Oir al Maestro de Brúñete, acerca de 
Bus ausencias del pueblo. 

Elevar 4 la Junta Central, el expe
diente de clasificación de D. Celedonio 
Mingues. 

Declarar á D. José Martín Osorio, en 
expectación de vacante de primera oíase 
del escalafón. 

Decir al Alcalde de Villanuevade Pe
rales, que Informo la Junta local acerca 
de la instancia de la Maestra, y que se la 
ponga en posesión de la escuela. 

Oir á la Maestra de San Mames, acerca 
do la ausencia no justificada. 

Informar favorablemente la permuta 
solicitada por las Maestras de Daganzo y 
Luzón. 

Decir al Alcalde de Valdeavero, que 
se celebre nuevo convenio para el pago de 
retribuciones. 

Madrid á 27 de Mayo de Í893.=E1 
Presidente accidental, Jacinto S a r r a s i . = 
El Secretario! Vidal L. Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 5 de Mayo 
Leída y aprobada el aota de la ante

rior se pasó al despaoho de loa asuntos si
guientes: 

Quedar enterada de haber sido nom
brados en virtud de concurso Maestras do 
Gascones, Doña María Gutiérrez López; de 
Madarcos, Doña Isabel Prieto y García; de 
Torrejón de la Calzada, Doña Lucia Con
cepción Jiménez; de Cobeña, Dona Ana 

María Santos; de Berzos», Doña María 
Marzo; de Navas, D. Pedro Vallejo: de 
haber sido nombrados Interinos de Roble-
dillo, á D. Matías García Parra; de Bus-
tarviejo, á D. Manuel Ros y Ciras, y de 
Fresno de Torote, D. Epifanio Pérez. 

De haber ioformado favorablemente la 
instancia de la Maestra de Moraleja, so
licitando el cese temporal: de haber sido 
jubilada la Maestra de Villar del Olmo. 

Decir al l imo. Sr. Rector de la Univer
sidad Central, que la Junta no tiene me
dios de conocer la voluntad de los Maes
tros y Maestras, comprendidos en las l is
tas á que se refiere el art. 18 del regla
mento de Oposiciones, de aceptar ó no el 
cargo de Juez de los tribunales sin dietas, 
y que se devuelvan al Sr. Rector las 
listas. 

• Proponer para los Tribunales de opo
siciones á escuelas de niños, niñas y pár
vulos oomo vocales suplentes respeotlva-
vente á D. Alfonso Jara Simón, D. Bal-
bino Todomar, D. Eugenio Calvo, Doña 
Carmen Alcoba, Doña Carmen Pujol y 
Doña María Ferrer y Doña Carmen On-
dán. Doña Potra Garoia y Doña Joaquina 
Verdú. 

Remitir al limo. Sr. Rector, las ins
tancias de D. Francisco Martin González 
y D. Vicente de Alonso, in forman. lo quo 
la única legislación vigente sobre licen
cias para oposiciones es la Real orden de 
23 de Abril de 1864, según la que puede 
admitirse suplentos sin titulo profesional, 
cuando no haya persona que tenga este 
requisito. 

Nombrar á D. José María Pontos, po
nente para informar sobre el expediente 
instruí lo por ausenoias de D. Juan Cli-
maco Arroyo, Maostro de Brúñete. 

Manifestar á la Junta provincial de 
Beneficencia p a r t i c u l a r , que desdo que la 
escuela de niñas de Valdemoro fué decla
rada particular y privada mandando se 
creara la escuela pública, esta Junta no 
puede entender en asunto alguno relativo 
á dicha escuela partioular dependiendo 
dioha esouela y la Maestra dol Patronato 
del Exorno. Sr. Conde de Llerena. 

Quedar enterada de que D. Ángel Luis 
Puohart, ha sido comprendido en los ar
tículos 170 y 171 de la ley de Instrucción 
pública vigente, por Real orden de 6 de 
Marzo último. 

Nombrar ponente á D. Ramón Escri
bano, para que informe sobre la instancia 
de las Religiosas Concepcionislas que so
licitan subvención del Estado. 

Desestimar una reclamación de la 
Maestra de Cabanillas, para que se la pa
guen las cantidades de material del ejer
cicio de 1886 á 87 y 87 á 88. por no justi
ficar su Inversión. 

Abonar á D. Nicolás Aguado, viudo 
de la Maestra de Cercedilla, la mitad de 
los haberes quo aquella dejó devengados 
á su fallecimiento, reservando la otra 
mitad para los que justifiquen la calidad 
de herederos. 

Nombrar suplente para la escuela de 
niñas de Algete á Doña Braulia Minguez, 
y encargar al Alcalde que se iustruya el 
expediente de observación por la enfer
medad de la titular. 

Informar favorablemente una instan
cia de la Maestra de Redueña, pidiendo el 
oese temporal. 

Aprobar las cuentas de caja correspon
dientes al ejercido de 1890 á 1891. 

Madrid i 31 de Mayo de Í893.=E1 
Presidente, P. D., Jacinto Sarras i .=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID 

Esta Delegaoión en uso de la facultad 
que le ooncede la oíase 8 / do la ley de 13 
de Mayo de 1888, ha tenido á bien confir
mar el nombramiento de auxiliar hecho 
por el Agente ejecutivo de la 2 . a zona de 
esta Capital á favor de D. Nloanor Pardo. 

Lo quo se pone en conocimiento de 
las Autoridades y de los contribuyentes 
á los efeotos prevenidos en el articulo 14 
de la Instrucoión aprobada por Real de
creto de la expresada fecha. 

Madrid 2b* do Abril de 1893. = E1 Dele
gado rie Habienda, Mariano Toledano. 

La Dirección general de Impuestos y 
Delegaoión del Gobierno en el arrenda
miento de Tabacos, ha autorizado con 
fecha 5 del actual, los nombramientos de 
Inspeotores para persiguir en esta provin
cia el contrabando de cerillas fosfóricas y 
fósforos de todas clases, en los puntos y á 
favor de los individuos que 4 continua
ción se expresan: 

Madrid, D. Manuel Palomeque. 
ídem, D. Fernando Cerdin. 
Miradores, D. Julián González. 
Esoorial, D. José Marta López. 
Vallecas, D. Juan J. García. 
Lo que por el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia se anuncia al público para que 
dichos Inspectores sean reconocidos como 
funcionarios públicos á los efectos de la 
investigación y denuncia ante la Admi
nistración, de la defraudación del Impues
to con arreglo á las prescripciones del 
Real deoreto de 20 do Julio de 1852. 

Madrid 14 de Junio de 1893.=E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

J U N T A M I E N T O S 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporaoión ha acordado 

sacar á pública subasta el arriendo del 
arbitrio muuicipal establecido sobre los 
ladrillos comunes que se introduzoan, fa
briquen ó elaboren de cualquier forma, 
en esta Capital y su término; bajo las con
diciones siguientes: 

1 . a Será objeto de la subasta el arrien
do del arbitrio municipal que grava los 
ladrillos comunes que se destinen al con
sumo de Madrid y su término, compren
diendo lo mismo lo que se introdnzoa de 
fuera que lo que se fabrique, corle y ela
bore en cualquier forma dentro del tér
mino municipal de Madrid. 

2 / La duración de este arriendo será 
de tres años á contar desde i.° Julio del 
año actual de 1893, pero se considerará, 
prorrogado un año más por consentimien
to tácito entre el Ayuntamiento y el arren
datario, siempre que por alguna de las 
dos parles no se desahucie tres meses an 
tes de la terminación del contrato. 

3 . a El tipo ó cantidad que ha de ser
vir para la subasta se fija en 973.000 
cientos de ladrillo por cada un ano, ó sea 
en 2.919.000 cientos de ladrillos por los 
tres años de duración del arriendo. 

4.* El pago del arbitrio municipal lo 
verificará el arrendatario por mensuali
dades adelantadas siendo cada una de la 
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Jozaba parte del importe de una anuali- j 
dad, verificándolo en la Tesorería del 
Ayuntamiento en efectivo deotro de los 
cinoo primeros dias de cada mes. Si el 
arrendatario no verifícase ol pago en los 
expresados dias, ni en los siguientes bas 
ta el 10 inclusive se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato y al 
ñnalizar el dia 1 2 quedando la fianza á 
favor del Municipio, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que alcanzarán 
al arrendatario por los perjuicios que se 
irroguen al Ayuntamiento. 

5.* £ 1 arrendatario ha de afianzar el 
cumplimiento del contrato antes deentrar 
en posesión de él con el 1 0 por 100 del 
importe total del remato en metálico ó en 
efectos públicos al preoio que tengan se 
gún la cotización oficial del día en que se 
constituya la Bauza oon arreglo al art. 1 2 
del Real deorelo de 4 de Enero de 1 8 3 3 , 
debioudo reponer la diferencia siempre 
que el precio de los efectos depositados 
sufra durante el tiempo del contrato ona 
disminución que exceda dol 3 por 1 0 0 . 
Las fianzas en efeotos públicos deborá 
acompañarse la póliza de adquisición de 
estos. La fianza sea en metálioo ó en efec 
tos, requerirá la aprobaolón dol Excolentí 
simo Sr. Alcalde previas las formalidades 
necesarias y se depositará en la Tesorería 
del Ayuntamiento ó en la Caja geueral de 
Depósitos. 

6.* La subasta so anunciará con diez 
días de anticipación y se verificará por 
pliegos carrados. Tendrá lugar en el salón 
de la tercera Casa Consistorial el dia 2 6 
del actual á las onco de la mañana, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Sr. Teniente en quien delegue, con-
asislencia de una Comisión de Concejales 
nombrada al efecto por el mismo y del 
Administrador geueral del ramo ó funcio
nario caracterizado quo lo represente, de
bioudo ser autorizado y elovado ol contra
to á escritura pública por el Notario Con
sistorial que designe la Alcaldía Presi
dencia. 

7 / Para poder tomar parto en la su
basta deberá hacerse previamonte en la 
Tesoría Muuicipal el depósitos en mctáli 
co del 5 por 100 correspondiento al tipo 
fijado para la subasta, ó sea la cantidad 
de 2 1 . 8 0 3 pesetas, con arreglo á lo prevé 
nido en el art. 1 2 del Real decreto de 4 
de Enero do 1 8 8 3 . 

8.* NO serán admitidos como Imita
dores: 

1.° Los individuos del Ayuntamiento 
que estén ó deban estar en ejercicio du 
rante el período del arriendo y los em
picados del mismo. 

2.° Los deudores á los fondos públicos 
y municipales que estuviesen apremiados. 

3 . ° Los que con arreglo á las loycs ci
viles carezcan de capacidad para oontra-
lar ó se encuentren en cualquiera de los 
oasos que señala el art. 1 1 del Real de 
creto de 4 de Enero de 1 8 8 3 , sobre contra
tación de servicios públicos para las Dipu
taciones y Ayuulamienlos. 

9 .* Una vez abierta la subasta y du
rante media hora los pliegos do proposi
ciones so entregarán cerrados al Presiden
te, rubricando los lidiadores por sí mis
mos la carpeta en el acto de la entrega 
El Presidente numerará los pliegos por 
ordeu do presentación. Deotro de diobos 
pliegos deberá hallarso la proposioión 
ajustada en un todo al modelo que se in
serta, el resguardo que acredito la consti
tución do la fianza provisional y la cé lu 
la personal del licitador. 

1 0 . Transcurrida media hora, el Pre
sidente dará lectura do todos los pliegos 
presentados, abriéndolos por su orden y 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposioión más ventajosa en
tre las que resulten admitidas. 

1 1 . El Presidente declarará desecha
das las proposiciones que no fuesen acom-
panadas del correspondiente resguardo 
del depósito de la cédula personal del li 
oitaior y las que no se ajustasen al mode
lo ó no cubran el tipo señalado para la 
subasta. 

1 2 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales, más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entro 
sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de quince minutos, pasados los 
cuales declarará el presidente terminada 
después de apercibir por tres veces á'los 
liciladores entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposioión, ó todos mejora 
sen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel, cuyo pliego tenga el uúme-
ro más bajo. 

1 3 . Después del acto de la subasta, si 
on esta se hubiese admitido alguna pro
posioión quo acepte las condiciones, no se 
admitirá otra alguna por ventajosa que 
sea. 

1 4 . La subasta no quedará firme has-
la que reoaiga sobre ella la aprobaoión del 
Ayuntamiento do esta villa y la de la De 
legación de Hacienda de esta provincia. 
Cuando la aprobaoión de la subasta se re 
traso más do cuarenta dios contados des
do la fecha del remate, el rematante podrá 
retirar su proposición quedando libro do 
todo compromiso. 

1 5 . Si el arrendatario no lomase pose 
8ióu por falta de fianza ó por otras causas 
pro lucidas por culpa suya perderá el pre
vio depósito quo ingresará en la Tesorería 
Municipal, y será adornas responsablo de 
los perjuicios que sufra al Ayuntamiento 
por demora y do los gastos que so irro 
guoc 

10. En el caso do entrar el rematanto 
en posesión el arriendo después de empe 
zado el año económico se lo rebajará á 
prorrata del precio ó importe dol tipo del 
remate los dias que desde i." de Julio ha 
yau transcurrido hasta la toma de pose
sión quo deberá ser ocho días después, á 
lo más, al en quo se haya comunicado ofl 
cialmcnto, después de las necesarias apro 
baciones, la adjudicación definitiva. 

1 7 . Regirán además para la subasta 
todas las disposiciones que establece el 
Roal decreto de 4 de Enero 1 8 8 3 , sobre 
contratación de servicios públicos para 
los Ayuntamientos. 

1 8 . Quedando oomo queda subrogado 
el arrendatario en todos los derechos y 
acciones que corresponden al Auntamien-
to sobre la especie objeto del contrato, 
está obligado aquél á llevar los libros y 
registros designados por el Reglamento 
para la intervención y cobranza del ar
bitrio y á ponerlos do manifiesto al Ayun
tamiento ó sus Delegados siempre que 
estos juzguen conveniente reclamarlos. 
Para dicha intervención y cobranza so ha 
de sujetar ol arrendatario á la tarifa ofi
cial que rije y al Reglamento vigente 
aprobado en 2 1 de Junio de 1 8 8 9 con 
cualquiera modificación ó alteración quo 
el Gobierno estimase introducir, siéndole 
permitido en ol límite quo el mismo do 
termina baoer las modificaciones que en 
beneficio do los industriales ó introducto
res estime conveniente. 

í 

19. El arrendatario quedará obligado 
á permitir la preparación, coste, formación 
y cocción dentro del término de Madrid, 
do los hornos, hormigueros cuadros, etc., 
que se armen con lioenoia municipal, de
biendo los industriales dar al mismo par
te escrito dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes de pronder fuego. El in
dustrial que no cumpliese esto requisito 
podrá ser denunciado por considerarse 
clandestino el material cuya cocción ai 
hubiese comenzado sin dar aviso en la 
forma indicada. 

2 0 . El arrendatario percibirá el arbi
trio sobre ladrillos con estricta sujeción 
al precio que señale la tarifa en cada épo 
ca, verificándolo en los fielatos por aforo 
ó cuento sin necesidad de descargar los 
vehículos para los que procedan de fuera 
del término. 

2 1 . Respecto al ladrillo procedente do 
los tejares situados dentro del término 
municipal, deberá emplear para ol aforo, 
el procedimiento do la medición de hor
nos, hormigueros y cuadros, por los com
puestos y procedimientos aprobados por 
el Ayuntamiento que actualmente rigen. 

2 2 . El cobro del arbitrio sobre los la
drillos, podrá el arrendatario verificarlo 
por si mismo ó por sus depeudiontcs, si no 
prefiero quo lo recauden los empleados 
muuicipales. En esto último caso, cada 
mes se formalizará la oporluua liquida
ción, y do la mensualidad que debe satis
facer por adelantado, se deducirá la cau-
tiia i recaudada correspondiente al arren
damiento para quo este abone el resto ó 
diferencia. 

2 3 . Los industriales no podrán proce
der á la descarga total, parcial ni de la 
corona ó copete de los hornos, hormigue
ros y cuadros, sin quo haya precedido el 
indispensable aforo. Los que contravinie
ren á esta disposición során douuuciados, 
considerándose el hecho fraudulento. 

2 4 . El arrendatario concederá á los te
jeros en los aforos por medición, el pago 
por plaza. Cuando ol importo total no ex
ceda do 1 0 0 pesetas, lo abouaráu los in
dustriales al contado. Si excediese de d i 
cha cantidad, verificarán los pagos en pla
zos semanales de á 100 pesetas cada uno. 
Nunca podrán exceder do seis, los plazos 
semanalos, y si ol importe del aforo se 
elevase á más de 6 0 0 pesetas, en este caso 
aumentará cada uno de los plazos en la 
cantidad correspondiente. 

22$. Las cuestiones reglamentarlas en
tre el arrendatario y los introductores in
dustriales, serán resueltas por el Ayunta
miento de cuyo fallo podrá apelarsa ante 
el Centro superior que proceda. 

2 6 . El Ayuntamiento prestará al arren
datario auxilio eficaz eu cuanto lo recla
me y legalmente pueda prestársele. 

2 7 . El arbitrio señalado á los ladrillos 
por U tarifa vigente en la actualidad es 
de 1 5 céntimos por cada 1 0 0 . Eu el caso 
de establecer alguna alteración eu dicho 
tipo, no por eso quedará resoindido el 
contrato de arriendo, sino que se modifi
cará la cantidad ó precio anual estipulan
do, aumentándole ó disminuyéndole eu la 
justa proporción de aumento ó disminu
ción que se imponga al arbitrio señalado 
á la unidad de un ciento de ladrillo. 

2 8 . El arrendatario no tendrá derecho 
á exigir el pago dol arbitrio sobre los la 
drillos queexistan en los tejaresquohayan 
sido aforados antes de eutrar en posesión 
del arriendo. La Administración facilitará 
lo mismo á los liciladores que al arreu-
dalario cuaudo lo soliciten, noticia de los 

aforos practicados que no se incluyan ei 
el contrato. 

2 9 . Desde el siguiente dia del en q u e 

termine el arriendo, todo el ladrillo qu e 

exista en los tejares quedará sujeto á pa
gar el arbitrio de tarifa al Ayuntamiento, 
respecto á los hornos hormigueros, cua
dros, etc., que se enoueutreu aforados por 
el arrendatario, se hará el cuento de las 
existencias á fin de que este entregase al 
Municipio la cantidad correspondiento al 
material que quede sin introducir, enten
diéndose bajo la responsabilidad de su 
fianza. 

3 0 El mismo abono quedará obligado 
á hacer al Ayuntamiento, el arroudatario, 
si por retraso en el pago de cualquier 
mensualidad se rescindiera el contrato. 

3 1 . Los industriales podrán hacer ex
portaciones de !a irülos sin pago del ar
bitrio en esta capital, siempre que dicho 
material uo haya sido aforado, pero nece
sitarán previo permiso escrito del arren
datario, sujetándose además á las forma
lidades y reglas de seguridad couducentes 
á evitar defraudaciones. 

3 2 . Si en algúu caso y por poder com-
petento se acordase la supresión ó cesa
ción del gravamen sobre el ladrillo, si se 
variasen ó modificasen esencialmente los 
preceptos del reglamento del Impuesto, se 
liquidará con el arrendatario basta el dia 
de la terminación dol arriendo sin que por 
el tiempo que falte proceda ni pueda exi
girse indemnización para ninguna de las 
partes. 

3 3 . Regirán para todos los casos las 
demás disposiciones que contiene el Re
glamento vigente para la imposición, ad
ministración y cobranza del impuesto de 
consumos. 

3 4 . Los gastos de anuncios, escrituras 
derechos á la Hacienda y cuantos de toda 
claso ocasiono la subasta y formalización 
del coutrato serán de cuonla del arrenda
tario. 

3 5 . Del pllogo do coudiciones para la 
subasta se hallará do manifiesto uua co-
pia en la Seoretaria del Ayuntamiento de 
esta capital y otra en la Administración 
general de Consumos para quo el público 
pueda enterarse, publicándose además en 
ol BOLETN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

3 6 . Los pliogos de proposioión debe
rán ajustarso eu uu todo al siguiente 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse- en papel del sello 12. ) 

D... quo vivo..., euterado do las con
diciones para la subasta pública porpüfl" 
gos cerrados relativo al arriendo del arbi
trio municipal quo grava el ladrillo co
mún que se destino al consumo de Ma
drid y su término muuicipal, compren-
diendo lo mismo lo que se introduzca de 
fuera que lo que se elaboro dentro de dl^ 
cho término, durante tre3 años, desde 1 
do Julio de 1 8 9 3 hasta 3 0 do Junio 
1 8 9 6 , anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
la provínola y Gaceta de Madrid del d i a -
de.. . del presente año, conformo en uo 
todo con las mismas, so compromete á to
mar á su oargo diebo acuerdo con estríe » 
sujeción á ellos, y ofrece el tipo de... ( e ° 
letra).. . oieotos d* ladrillo por cada u 
año de los tres do duración dol contra 

Madrid... de. . . 1 8 9 . . . 
(Firma del proponente.) 

Lo quo so anuncia al público p> r a I 
cooocimionto. . J f tfe 

Madrid 13 do Junto de I393.™^g; 
de Negociado, encargado de la Secre 
Francisco Ruauo. 

de 
de 
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gxcnia. Corporación ha acordado 

**S¿ pública subasta, nuevamente las 
í»c*f

 fl0cesarias para terminar el edificio, 
^№¿0 á Tenencia de Aloaldia y Casa 

del distrilo dol Hospicio, sito 
, socorro 

U placa de Chamberí; bajo las condi-

8: 

FACULTATIVAS 

I • Tieno por objeto esta subasta la 
J.inación de todas y cada una de las 
rtes y dependencias que constituyen el 
îfieio «o conslruccióu situado en la pla

"¿6 Chamberí, propiedad del Excolen

^mo Ayuntamiento. 
A » Las ¡obras se ejecutarán con arre

lo i № planos y presupuesto aprobados 
LeíExe^o. Ayuntamiento y á las ina

cciones quo se den oportunamente por 
j , inspección facultativa, debiendo veri

learse las obras con ol mayor esmero. 
j» El contratista será directamente 

.̂ poosable del cumplimiento de su oon

•J'.I), no pudlendo bajo ningún ooncepto 
«{¿linar su responsabilidad en otra per

nos, poro designará por oficio qne pa

rirá á la Dirección facultativa un Arqui

llo ó maestro de obras que lo represen

ta el cual será responsable en absoluto 
je li buena construcción y seguridad de 
!)j aodamios así como de la marcha y 
ijecaoión de los trabajos y de cualquier 
ueldento que por impericia ó nogligoncia 
jodierá oourrir. Eu este mismo oficio 
:irá constar dicho facultativo so acepta

tlón, entendiéndose no se dará comienzo 
t lis obras hasta tanto no se cumpla este 
requisito. 

1/ En la marcha de los trabajos se 
liendra ol contratista ¿ cuantas disposl

tiones adopte la Direcoión facultativa, 
«tendiéndose, eu caso de duda, que acep

Urá como buena la resolución que la 
QIJMA delermiue, enligándose al mismo 
tiempo el contratista á ejecutar todas las 
"•ras y emplear los materiales que dicha 
Dirección facultativa disponga, aun cuan

¿oalgunas de aquéllas no sa hallen oon

¿gnadas ni en los planos, ni en el pre

puesto, ni en este pliego de condi

ciones. 
5«* Serán de cuenta del contratista to

ta los medios auxiliares para la ejecu

t a de los trabajos, los Jornales y los ma

'''"¡lies, sin que bajo n i n g ú n concepto 
?36da reclamar aumento alguno sobre la 
ifitid&d que se fije en este pliego como 
aporte de las obras que abraza, reser

v ó s e la Direcoión el derecho de exigir 
•ostras de todas clases de materiales y 
^e los de todos géneros, siempre que los 
*'¡me oportuno. 

Condiciones de los materiales 
Todos los que se empleen en estas 

 : | 8 3erán do la mejor calidad y au re

g i ó n se hará por la Dirección facullati 
'•l* que se reserva el derecho de des 

?;* r los [que á su juicio no reúnan las 
'daa condiciones, sin que esta recep

4

 D Prejuzgue ni se oponga á la admisión 
^admisión de las obras. 

: ' Los materiales deseohados serán 
^«diaiameato retirados de la obra y se 
^ c«ptuarán como tales todos los que no 

1% Direcoión, aunque se hubieren 
°"oado antes sin notar sus defectos. 

Ejecución de las obras 
El contratista está obligado á eje

obras con arreglo ¿ las instruo

^ 6 8 de l a Dircccióu facultativa, debien 
f ace r s e aquellas que á juicio de dl

oha Dirección no estén según el arte y 
práctica de la construcción. 

9.* Se construirán dos ramales de a l 

cantarillado, uno en la Casa de Socorro y 
otro en el departamento de bomberos, á 
los que acometerán otros secundarios para 
el desagüe, tanto de las bajadas de comu

nes como de las de aguas pluviales y cu

yas dimensiones se detallan en el presu

puesto. 
10. El piso de planta baja ó techo de 

sótauo, será de bovedilla de fábrica do 
ladrillo hueco y se construirá una escale

ra de bajada á dicho sótano con fábrica de 
ladrillo reoocbo. 

11. Se replantearán y construirán los 
tabiq ues divisorios correspondientes en 
cada planta, según se indica en los planos. 

12. Se completarán todos los guarne

cidos y blanqueos, tanto de los muros hoy 
existentes como de los que se hayan de 
construir, inoluso los de los nuevos tabi 
ques y planta de armaduras. 

13. Los pavimentos serán de baldosín 
de primera calidad formando dibujo com

binado y quedarán sentados perfectamen

te al nivel, bien concluidos los cartabones 
é Ingletes. Los entarimados, las habita

ciones y dependencias correspondientes se 
sentarán sobro rastreles de media alfarjia 
y las tablas machambradas serán de 10 á 
14 oentimotros de ancho, limpias, sin nu

dos saltadizos ni venteaduras. Los pavi

mentos del vestíbulo y caja de escalera 
principa), llevarán faja de mármol y el 
rosto de alabastro y pizarra perfectamente 
nivelados y concluidas las juntas. 

14. Se estucarán todas las enferme

rías, dormitorios y alcobas de los diferen

tes pisos con fajas, escocias y zócalos de 
oolores, medias tintas y de blanco loa t e 

chos y entrepaños. 
15. Los entrepaños de los vestíbulos y 

los lienzos de las esoaleras se estucarán 
del mismo modo, asi como los techos que 
serán fajeados con el dibujo que oportuna

mente dará la Dirección faoultativa. En 
los paramentos verticales de los vestíbu

los se pondrán zócalos hasta la altura de 
i metro 10 centímetros que serán de már

mol con el dibujo y colores que se desig

ne, y en el resto de sus paramentos se dis

pondrán pilastras y cornisas corridas á te

rraja con cuadros de escayola, todo lo oual 
so pintará al óleo; los entrepaños de los 
vestíbulos y muro de las escaleras se des

piezará en forma almohadillada, siendo 
las ranuras que lo formen de figura trian

gular de un centímetro de ancho en la 
boquilla y sujetándose al perfil que se in

dique; el estuco será de la mejor calidad 
y perfectamente bruñido. 

16. Eu las cocinas se construirán los 
correspondientes fogones ¡completos, con 
hornillas, placas, barrenos de hierro, ca

nos para subida humos, campanas do chi

menea, trampillas y pilarotes de madera. 
En la cooina correspondiente á la Casa de 
Socorro, se colocará una de hierro del mo

delo que previamente se designe oon su 
correspondiente subida de humos. 

17. Llevarán dos órdenes de basares 
todas las coolnas y despensas. 

18. Los ooraunes tendrán aparato ino

doro de hierro, con baño de porcelana los 
vasos, tablonoillo de madera en los cuar

tos, y de mármol eu las dependencias, y 
los retretes serán del sistema «Unitas», to

dos con depósito de agua y válvula. 
19. En los comunes de las dependen

cias de planta baja, los solados serán de 
piedra berroqueña, tomando sus juntas con 
cemento portland, 

20. Se pondrán azulejos blancos en el 
zócalo de los comunes y frentes de los 
asientos con greoa en la parte superior, y 
en los correspondientes á las habitaciones, 
los de las dependencias se revestirán de 
portland hasta la altura de i metro 
30 centímetros. 

21. En todas las cocinas se pondrán 
azulejos, tanto en los fogones como en el 
zóoalo general de las mismas hasta 1 me

tro 40 centímetros de altura excepto en la 
de la Casa de Socorro que será do 2 metros. 

22. El zócalo de los patios será reves

tido con cemento portland, hasta la altura 
de antepechos y el solado será de piedra 
berroqueña á cartabóu con la pendiente 
necesaria para conducir las aguas al ino

doro de hiorro que ha de colocarse en el 
correspondiente buzón. De la misma clase 
de piedra serán los batientes de las puer

tas á dichos patios y la de los de entrada 
al edificio. 

23. Se abrirán zanjas hasta encontrar 
el firme para cimientos en la medianería 
derecha, de testero y parte de la izquierda, 
muros que han do cerrar los pabellones y 
traviesas correspondientes. Estas zanjas se 
maoizaránrcon ladrillo santo maohacado 
y mortero de cal y arena. 

24. Sobre los anteriores oimientos se 
elevarán las medianerías de fábrica de la

drillo y las de traviesa, llevarán tres hi

ladas de este material antes de sentar las 
basas para el entramado de estas últimas. 

25. Los entramados tanto de fachadas 
al patio como de traviesas, serán de ter

cia, con dos órdenes de puentes y tabica

dos con ladrillos. Los pies derechos exen

tos en la cochera, se labrarán perfecta

mente por su cuatro paramentos matando 
sus vivos en chaflán, segúu se indique por 
la Dirección. 

26. Las cubiertas de estas dependen

cias serán de par y picadero forradas con 
tabla de ripia, para recibir la teja árabe ó 
común, que se sentará á torta y lomo, bien 
solapada y tomando las boquillas de sus 
fiuales. 

27. Los pavimentos del dormitorio, 
cuarto de mangajo y del mozo serán de 
baldosín, y los de la cuadra, cochera, pa

tio y paso serán de morrillo. 
28. To la la carpintería de taller, será 

construida de las dimensiones y gruesos 
correspondientes según se indican en el 
presupuesto, teniendo entendido que el 
contratista está obligado á construir y co 
locar los cercos en los huecos que no los 
hubiere, y que toda será moldada á dos 
haces, sujetándose su construcción á la 
forma que detalle la Dirección facultativa 

29. Todos los antepechos huecos de 
faohadas y puertas de alcolba, llevarán 
hojas de vidriera en la forma que igual

mente indique la Dirección facultativa, 
tanto en estas como en las demás que se 
indique se colacarán tapajuntas, guarda

vivos y jambas, cuyo ancho estará com

prendido entre 4 y 20 centímetros. 
30. Todos los montantes lo mismo de 

puertas que los aislados serán de abrir y 
cerrar, oon pernios ó visagras y pasado

res de hierro. 
31. Los huecos al exterior en fachada 

y patioa, llevarán escuadras de hierro, 
embebidas eu los ángulos y sujetas á tor

nillo, siendo su número y dimensiones, 
los que se fijen por la Direcoión de con

formidad oon las dimensiones de las hojas. 
32. En el patio central se formarán 

dos divisiones de tabla machambrada con 
armadura, rodapié y cornisa, correspon

diente hasta la altura de tres metros. 

33. Los herrajes de toda la carpintería 
seráu finos y entrefinos, que elegirá la 
Dirección faoultativa según la Importan

cia de cada dependencia y para lo cual, 
el contratista está obligado á presentar 
muestras en la obra. 

34. Las rejas, balcones, antepechos, 
oanoelas, hierros de montantes y demás 
que esta oíase de material sea neoesario 
emplear, se sujetará al diseño que se dará 
al contratista á su debido tiempo. 

35. El palio central, se cubrirá con 
cristales á la altura de planta baja, siendo 
su armadura de los hierros que marque la 
Dirección facultativa, con sus correspon

dientes canalones do plancha de plomo 
del núm. 3, y las bajadas de tubos da 
hierro hasta acometer á la alcantarilla. 

36. Se pondrán cristales en todos los 
huecos que lo requieran, siendo de luna 
los correspondientes á la fachada en la 
planta principal. Los de la cubierta del 
patio seráu cristales dobles, con su a lam

brera para resguárdalos. 
37. Serán empapeladas todas las ha 

bitaciones de salas, gabinetes, despachos, 
comedores, recibimientos y pasillos, l le

vando zócalos, fajas y guarniciones de las 
clases que so designen y eligan por la Di

rección facultativa. Los esquilfes y floro

nes resaltados, se pintarán al óleo. 
38 Se pintarán con tres manos al óleo 

y una de imprimación de minio, todos los 
hierros y maderas al descubierto, así mis

mo so pintarán con tres manos al óleo y 
una de Imprimación todas las puertas y 
ventanas, jambas, rodapiés, guardavivos, 
zócalos y tapajuntas de madera, zancas de 
las esoaleras y barandillas de hierro de 
las mismas. 

Decorado 

39. Se decorará la parlo de fachada 
comprendida entre la planta baja y ático, 
vestíbulos de entrada á la Tenencia do Al

caldía, esoalera principal y sala de actos, 
según el diseño que oportunamente dará 
la Dirección Facultativa, asi como de los 
hlorros de la escalera principal, antepe

chos, cancelas, montantes, eto. El ante

pecho dol estrado dol salón de actos será 
oon balaustre de oaoba, y el pasamanos 
forrado de brooatcl y pasamanería. Se co

rrerán esquilfes en tolas las piezas que 
han de empapelarse decorándose sus te

chos oon llorones de oartón piedra. 
40. Se oolocarán siete chimeneas de 

mármol, tres en la Casa de Socorro y cua

tro en la Tenencia de Alcaldía. 
41. Será obligación del contratista co

locar tres aparatos telefónicos; uno en la 
Casa de Socorro, otro en la Tenencia de 
Alcaldía y otro en el deparlamento de 
bomberos, entendiéndose que es asimismo 
obligación del dicho contratista dejar pa

gado á la Compañía el primer trimestre 
correspondiente á estos aparatos. 

42. Se colocarán también doce tim

bres eléctricos para el servicio de las de

pendencias, con los cuadros de distribu

ción necesarios para los mismos. 
43. Se colocarán fuentes, con sus ca

ñerías, llaves de paso, desagües y demás 
accesorios en los sitios que designe la Di

rección facultativa. 
44. Se colooará una chapa de zinc en 

todos los vuelos y abultados de molduras 
y huecos de patios, cuidando de que el 
ancho de estas planchas sea tal que el re 

borde quede separado dos ó tres centíme

tros de las partes que han de resguardar. 
Estas planchas se sujetarán fuertemente 
según indique la Dirección en cada caso. 
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ECONÓMICO-FACULTATIVAS 

45. Antes de dar principio á las obras 
y ¿ presencia del facultativo que repre
sente al contratista, de este y del Arqui
tecto Director, se levantará acta de los ma
teriales quo por ser propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento, se ha de obligar 
el contratista á entregar el diaque se haga 
la recepción definitiva de las obras, po
diendo, una vez formado este documento, 
hacerse cargo de la construcción para co
m e n z a r desde luego á tomar sus disposi
ciones, entendiéndose que si de este reco
nocimiento resultase haber necesidad de 
dosbaoer alguna obra, porque la suspen
sión sufrida asi lo obligare, será de cuenta 
del contratista su reconstrucción. 

46. El contratista dará principio á las 
obras á los tres dias de ser aprobada la 
subasta en definitiva por el Excmo. Ayun
tamiento, siempre que esta se celebre den
tro ya del ejercicio de 1893-94, ó en 1.° de 
Julio del corriente año, si la subasta se ad
judica con antelación á esta fecha, debien
do quedar terminadas á los ocho meses si
guientes é improrrogables, quedando su
jeto á pagar 50 pesetas por cada día que 
demore la entrega de este edificio. 

47. El Exorno. Ayuntamiento satisfa
rá al contratista previos los trámites re 
glamentarios, la cantidad de 104.388 pe
setas y 96 céntimos, en cuatro plazos 
iguales, dos con oargo al ejercicio do 1893 
á 94, y otros dos con oargo al de 1894-95. 
entendiéndose que de la cantidad fijada, 
e robajará el beneficio que en el acto de 

la subasta pueda obtenerse. 
43. No le será abonada al oontratista 

cantidad alguna sin la presentación previa 
de la certificación expedida por la Direc
ción facultativa en la quo so haga constar 
se han ejeoutado las obras en oantidad su
ficiente á garantir el pago do esta cetifloa-
cióti. haoiondo constar además so han 
cumplido cuantas disposiciones se fijan en 
este pliego. 

49. El contratista bajo ningún con
cepto ni por motivo alguno podrá r e d a 
mar indemnización por mejoras ni otro 
conoepto, más que la oantidad por que le 
fuere adjudicada la subasta; asimismo no 
podrá pedir ni alegar razón alguna para 
el exacto cumplimiento del contrato en 
todas sus partos, puliendo sólo ser aten
dido, en cuanto á lo que se refiere la 
condición 46, on caso de fuerza mayor. 

50. Si por abandono de las obras ó 
falta de cumplimiento, el contratista, á 
juicio de la Dirección facultativa diese 
lugar á la rescisión del contrato, se en
tiendo que renuncia á todos sus derechos, 
quedando á beneficio del Exorno. Ayun 
lamiento no tan sólo la fianza quo tenga 
presentada si no cuantos materiales y úti
les tuviere en la obra. 

51. La devolución de la fianza se hará 
á los seis meses de terminadas las obras, 
j previa certificación del Sr. Arquitecto 
municipal de propiedades y derechos de 
la villa, quedando sujeto el contratista, 
durante este tiempo á la reparaoión de los 
desperfectos que pudieran notarse, y muy 
especialmente á remediar las imperfeccio
nes y descomposturas que por cualquier 
accidente pudieran ocurrir en los apara
tos de teléfonos, timbres ó cañerías, do 
que se babla eu las condiciones 41 y 42, 
siendo ul mismo, el que durante este tiem
po se i» .\ a de entender con las compañías 
ó* dependencias á que correspondan aque
llos. 

52. Pendientes de pago algunas obras 
d e carpintería, y materiales, cuyo valor 

no excede de 1.000 pesetas, el contratista 
se comprometerá á satisfaoerlas, enten
diéndose no se exteaderá la primera cer
tificación, á que se refiere la condición 48, 
sin que el contratista acredite haber satis-
feoh•> su Importe. Igualmente será preoiso 
para certificar el segundo plazo que el 
oontratista acredite haber satisfecho todas 
las cuentas á los quo intervengan en la 
obra. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.* La subasta se verificará el día 27 
de Junio de 1893, á las diez de la maña
na, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Se
ñor Alcalde Presidente ó del Teniente que 
al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor quo designe y uno de 
loa Notarios de S. E. 

2 . a LOS pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento de onoe á una de la tarde 
todos los dias no feriados quo medien 
basta el del remate. 

3 / Se dará prinoipio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anunoio y pliegos do condiciones quo sir
van do baso para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en ouyo plazo 
único podráu los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bro las condiciones do la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de
berán contener la proposioión ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisiooal y la cé
dula personal del licitador. Cuando uuodo 
estos presento más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presento 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presen
tación; y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5 . a La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 5.219*45 pesetas, se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien eu 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aqué
lla so constituya en los segundos, se veri
ficará con sujeoión al precio que estos tu
vieron en la p l 8 z a el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

6 / El tipo para la subasta será el de 
104.388 pesetas 96 céntimos por toda la 
obra y demás consignado en el pliego de 
las facultativas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figurará 
oonsignada en los presupuestos corres
pondientes. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la con lición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar quo falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la apertu
ra, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones que 
contengan serán leídas on alta voz, des
echando en el aoto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, las que 
excedan del tipo establecido y las que uo 
se ajusten al modelo Inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juioio, duda racional sobre 

la persona del licitador, sobro el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el 
oa8o de existir dicha duda, la proposición 
será desechada aun onando el lioitador 
manifieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al 
modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello duodécimo, 
el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los llcitadores qne estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de veolndad que 
las acompañaban, oon cuyo recibo se en
tiende qae renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más b e n e f i c i o s a 
para los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor do esta Villa, y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la oitada adjudioación 
se hará á favor de cuyo pliego tenga el 
número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá* ceder ni 
traspasar los derechos quo nazcan del re 
mato, pues queda prohibida terminante
m e n t e la transferenoia de los mismos, en 
uso do la facultad quo al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real deoreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El lioitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, ol día y hora que se le seña
le, á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredito 
haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Depositaría do esta Villa 10.438*89 pe-
sotas on metálico ó en efectos públicos al 
tipo quo tuvieron en la cotización oficial 
el día precedente. Si el rcmatanto no 
prestase la fianza definitiva, no concu
rriese 4 otorgar la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efeoto se lo conceda, caso de que exista 
oausa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efeotos del a r 
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglamenta y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el exce
so que resulte ó habrá de reponer la diferen
cia, siempre que el precio de los efeotos 
depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminuoión que exceda del 
3 por 100 respecto al del día en que se 
haya constituido la fianza. También que
da obligado á completar el Importe de la 
misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que inourra, se 
extraiga una parte de ella. SI debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos, no 
lo hiciese dentro de los diez dias siguien
tes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con los efectos del ya citado 
artíoulo 23 del Roal decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

13. La fianza será devuelta al oontra
tista, previa certificación del Sr. Arqui-

j tecto do propiedades y derechos de Villa, 

visada por quien corresponda, 0 Q 

conste haber cumplido el rematar^ ^ 
todas las condiciones estipuladas en i ° ° t t 

orltura de contrato. *** 
14. El Ayuntamiento, usando de i 

facultad que le ooncede el art. 29 1 

deoreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
clndlr el contrato en cualquier UempoT 
la duración del mismo, por faltas del * 
matante ó por mera conveniencia d« 1* 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au 
mentó ó disminuoión del precio en q Q e 

hubiese quedado la subasta, ó rescitió 
del contrato, sea cualquiera la causa q Q ( 

alegue, por que éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El oontratista, para todos los ineU 
denles á que pudiera dar lugar esta , u . 
basta, renuuoia el fuero de su Juez y , ] 0 . 
mioilío. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defioú 
Uva aprobación del mismo. 

18. El oontratista queda obligado á u . 
lisfacer los gastos de escritura, sus oopiu 
y demás que pueda originar la subasta, 
asi como el Importe do la inserción i» 
todos los documontos quo lo bayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes do for
malizar la escritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de babor hecho 
efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe de loi 
derechos reales si los devengase y el di 
cualquiera otra contribución ó impuesto! 
ouyo fin adquiere el compromiso de pre
sentar la escritura de adjudioación en lu 
oficinas liquidadoras dentro do los piaros 
legales, sin ouyo requisito no so le satis
fará por el Excmo. AyunUmionto canti
dad alguna por ouenta del contrato. 

19. Para poder tomar parle en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan do la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haher satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetss 
en las fianzas ó depósitos previos, por 
cada 500 pesetas ó fracción de esta sumí. 

Lo que se anuncia al público para »0 
conocimiento. 

Madrid 13 do Junio de 1893.=E1 J«f« 
de Negociado, encargado de la Secretarís, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D..., qae vive.. . , enterado de las con

diciones para la subasta en pública lioita-
ción de laa obras necesarias para tertnl-
nar el edifioio destinado á Tenencia de 
Alcaldía y Casa de Socorro del diitr'W 
del Hospiolo, sito en la plaza de Cham
berí, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL D " 
la provínola y Gaceta de esta capital H 
día... de.. . de. . , oooforme en un í o i 0 ^ 
las mismas, se compromete á tomar 
oargo dichas obras con estriota suje 
á ellas. (Aquí la proposioión refiriendo 
á... tipo... oon la cantidad en letra.) 

Madrid... de.. . de 189... 
(Firma del proponente-) 

Esta Excma. Corporación ha acorde*0 

saoar á pública subasta por tercera vez," 
suministro de material paraconfeceióo d 9 

calzado on los asilos do San Beraerdi 0" 
bajo los tipos que sirvioron para lasaote* 
riores, iusertos en el BOLETÍN OFICIA*- D E 

la provincia, del día 8 de Abril último-
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Los Hoitadores consignarán previa-
jggote oomo fianza provisional la cantidad 
¿ e 368*75 pesetas en la Caja general de 
pcpósitos ó en la Tesorería de Villa, 
icompanando 4 lo» resguardos que proce
dan de lasmismas los sellos correspondien-

a l arbitrio municipal establecido; y el 
tes rematante la definitiva de 737*50 pesetas, 
qoe le s e r a d e v u e l t a á la terminación del 
contrato previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
junio de 1893 á las doce de la mañana en 
l i sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen-
tisimoSr. Alcalde ó autoridad en quien de
legue; hallándose de manifiesto los pliegos 
de condiciones en esta Secretaría, Negocia
do Central, de once á una de la tarde todos 
lo? días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 14 Junio do 1893.=E1 Jefo do 
negociado, encargado do la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

C a d a l s o 
La matricula do subdldio industrial 

formada por esta Alcaldía para el año de 
1893 á 94, se halla terminada y queda ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ib días 
durante cuyo tiempo puede ser examina
da por cuantos gusten bacerlo y presentar 
las reclamaciones que fueren prooedentes. 

Cadalso i.° de Junio de 1893.=E1 Al
calde, Francisco Garoía 

dnstrial, correspondiente al ejerciólo de 
1893 i 94. 

Piñuécar 4 de Junio de 1893.=El Al
calde P. O-, Agaplto Vólez, Secretarlo. 

S e v i l l a l a N u e v a 
Se halla terminado y expone al pú

blico por término de ocho días, para oir 
reclamaciones en cuanto se refiere á la 
distribución del tanto por ciento el reparto 
de la contribución de inmuebles, oultivo 
y ganadería, para el ejeroicio venidero 
1893-94. Pasado dicho periodo no serán 
atendidas. 

Sevilla la Nueva 4 de Junio de 1893.» 
El Alealde, Laureano Pontea. 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales para el 
•ño económico de 1893 á 94, correspon
diente á este municipio, se halla expuesto 
al público en la Secretaría do este Ayun
tamiento por término de quince días para 
oir reolamacionea. 

Cadalso 1.° de Junio de 1893.=»E1 Al
calde, Francisco García. 

O u a d a r r a m a 
La matrioula de subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año econó
mico de 1S93 á 94, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias para oir reclamaciones. 

Guadarrama 29 de Mayo de 1893. 
El Alcalde, Guillermo Rubio. 

H o r t a l e z a 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta villa para el año económico de 
1893-94, so halla terminada y expuesta 
el público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias para 
°Ir las reclamaciones legales que contra 
dicho documento se presenten. 

Hortaleza i.° de Junio de 1893.=E1 
Alcalde, Julián Morales. 

L a C a b r e r a 
La matrioula de subsidio industrial de 

esto distrito municipal para el año veni
dero de 1893 94, está terminada y de ma
nifiesto al público en la Secretaria de este 
ayuntamiento para los reclamaciones que 
*e presenten en el término de ooho días 

La Cabrera 3 de Junio de 1893.=E1 
Alcalde, Pedro do la Peña. 

P i ñ u é c a r 
Se halla expuesta a! público en la Se 

c r etar(a de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclamado 
D e » . la matrícula de la contribución in -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de p r imera ins t anc ia 

CENTRO 
En virtud de providencia el Sr. Don 

Luis Pouoo de León y do la Higuera, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, diotada con fecha 3 del 
actual, en la causa que instruye contra 
Don Joaquín de Castro y Lombard, por 
defraudación de la propiedad literaria y 
estafa, se cita y llama por modio de este 
edicto á un sujeto cuyo nombre, y demás 
circunstancias y aotual paradero se i gno
ran, el cual se encargó de repartir por 
los cafés y kioscos de esta Capital, el prf*-
mer número del periódico titulado La 
Defensa de Madrid á fin de que en el 
preciso término do diez días, contados 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL ofl 
oial de la provínola, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. i , con 
el fin de recibirle declaración en meneio 
nada causa, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1893.=V.° B. 0 ' 
Ponce de León.=El actuario, Demetrio 
Bustamante. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponoe do León y de la Higuera, Juex 
de primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, diotada en la causa que 
instruye contra Bautista Matarredona To
más, por contrabando, se olta y llama por 
medio de este edioto, á D. Antonio Contó, 
guarda-almacén, que ha sido de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y cuyas de
más oirounstancias y aotual paradero se 
ignora, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de reoibirle declara
ción en indioada causa; apercibido qoo de 
no comparecer, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1893.=-V.° B.°= 
El Sr. Juez, Ponce de León.=El actuario. 
Demetrio Bustamante. 

HOSPITAL 
D. Emilio Móudez y Muñoz, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Domingo Rodríguez 
Cea, de veinte años de edad, soltero, bu
rrero, natural de Chamartfn de la Rosa, 
Madrid, y que decía habitar en el paseo 

de Santa Engracia, núm. 94, cuyas demáa 
Bcñas personales y actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal de la 
casa núm. 1, de la calle del General Cas
taños, oon el fin de que se. haga cargo de 
las resultas de la oausa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa, y preste 
deolaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Al propio tiempo r u e g o y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c i v i l e s como 
militares, procedan á la busca y captura 
y presentación en este Juzgado del refe
rido procesado. 

Dado en Madrid á 15 Junio de 1893. =-
E. Méndez.=El Escribano Licenciado, Pe
dro Martín Grande. 

Dirección general de Contribuciones 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 31 de Mayo de 1893 para el 
arrendamiento de la recaudación de con
tribuciones territorial é industrial en la 
provincia de Orense, bajo idénticas ba
ses á las del aplicado para igual servicio 
en la de Guadalajara, en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de 1892, usan
do la Superioridad de la facultad <¡ue le 
concede el art. 5.° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888, cuyo acto se verificará el dia 20 
de Julio de 1893. 

1.* Se arrienda por medio do concurso 
público el servicio de la recaudación de 
las contribuciones do inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
en la provincia de Orense; así como el 
del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda pública en dicha p r o v i n c i a , cual 
quiera que sea su origeu y el apremio por 
demora en la presentación de documentos 
quo haya de efectuarse por órdenes de la 
Administración. 

2.* La base de dicho arriendo la cons 
tituye el total importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos indi 
viduales y matriculas de las dos contri
buciones mencionadas, correspondientes 
á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el aotual año económico, 
que ascienden por territorial á pesetas 
2.153.803 y por industrial á pesetas 
128.340*90; en junto á 2.582.143*90 pe
setas. 

3 / La Hacienda continuará recau
dando directamente como al presente la 
contribución industrial exigible á los Bau 
eos, Sociedades anónimas y Compañías de 
ferrocarriles, por el resultado de los ba
lances ó cuentas que están obligados á 
presentar á la Administración, quedando 
por tanto en su fuerza y vigor la Real 
orden de 22 de Julio de 1889. 

4. a El arrendatario pereibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
ciadas contribuciones, el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, den
tro del límite máximo de pesetas 2*37 por 
100, que es el término medio del tipo que 
resulla señalado á las 73 zonas recaudato
rias en que se halla dividida la provincia, 
abonable tan sólo por las sumas que re
caudo en el periodo de cobranza volun
tarla. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de pri
mero, segundo y tercer grado en que in-
ourran los contribuyentes morosos, sin 

opción á premio de cobranza, conforme á 
lo dispuesto en el artioulo 16 de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la reoaudación de los demás débi
tos y por el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso, 
en los Reglamentos é Instrucciones res
pectivos, cuyos emolumentos serán com
patibles con los que se le abonen por las 
contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio do cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los perci
birá previa liquidación practicada por la 
Administración de la provincia, y con las 
formalidades establecidas sobre la mate
ria, con imputación á los créditos del pre
supuesto ó fondo de partfoipes, según lo 
prescrito en el articulo58de lalnstrucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto t r i 
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el artioulo 49 de dicha Instrucción, bien 
entendido el premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que se re
cauden ó ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en los expedientes que terminen por 
la adjudicación de fincas á la Hacienda, 
se abonarán si Recaudador tan luego sean 
aprobados los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asciendan, con sujeción 
d lo que determina la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
teuga derecho á percepción de recargo en 
los que produzoan baja total y definitiva 
de las cuotas para el Tesoro. 

5 . a El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las con
tribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción públi
ca se concedo para denunciar las oculta
ciones y defraudaciones, sino con el ca-
ráoter do entidad subrogada en los dere
chos de la Haoienda que le atribuye este 
coutrato. A este efecto, pondrá en conoci
miento de la Administración las oculta
ciones y defraudaciones que oonociere para 
la instrucción de los oportunos expe
dientes. 

Del importo de las multas ó recargos 
que se impongan por virtud de su gestión, 
percibirá la parte que concede el Regla
mento de c o n t r i b u c i ó n territorial de 30 de 
Septiembre de 1385, eu sus artículos 45, 
párrafo 3 0 y 134, y el de contribución 
industrial de 22 de Noviembre de 1892 
en sus artículos 170, 175 y 176. 

6.* El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadores y agentes de la re
oaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de la 
provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funciouarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, sin personalidad algu
na con la Administración, sujetándose 
estrictamente á loa preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular. 

7 . a El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositaría de la capital de la 
provincia, hoy á cargo del Banco de Es
paña, si circunstancias axtraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo Impidiesen, las oantldades 
que tenga recaudadas, los dias 8, 15, 23 
y último del segundo mes de cada trimes
tre, ó en periodos más cortos, si la Admi
nistración lo estimase oonveniente, como 
autoriza el art. 38 de la Instrucoión de re
caudadores citada. 
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Eo la tercera decena del tercer mes de 
oada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo que 
se le Laya formulado, rindiendo al efecto 
las cuentas respectivas, tanto por el pe
ríodo voluntario como por la acción eje
c u t i v a que determina la Instrucción de 12 
de Mayo de 1883 y la del Procedimiento 
ejecutivo oontra deudores á la Hacienda, 
de igual fecba. 

8 / Para los efectos que tratan las dos 
referidas Instrucciones, los plazos para la 
formación y presentación de los expedien
tes ejecutivos, empezarán á contarse desdo 
la fecha en que tenga lugar la entrega, 
por parte de las oficinas provinciales, de 
los documentos imprescindibles para in
coar el procedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado en 
tantos días cuantos sean los que retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en haoer la declaración de par
tidas fallidas, la de ejeouoión del apremio 
de tercer grado y práctica de la anotación 
preventiva o inscripción de las Ancas em
bargada», y en general siempre que el 
procedimiento se paralice por obtáculos no 
imputables al arrendatario. Más para ova* 
dir toda responsabilidad que asumirá de 
no efectuarlo, según dicha instrucción de
berá reourrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi
mismo acudir en alzada ó reourso de que
ja á la Dlreoción general de Contribucio
nes ó al Ministerio de Hacienda, según 
los casos, si sus demandas no fuesen aten
didas. 

9 . a Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones expresadas, se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que es 
tablecen las leyes y reglamentos dictados 
para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y 
en su virtud todas las disposiciones que 
fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese esti
pulación en coutrario, se entenderán exi-
gibles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su come
tido, considerándose, por tanto, como par
te integrante de este pliego de condicio
nes, así los reglamentos y Reales órdenes 
diotadas respeoto al servicio de recauda
ción, como las que sobre el particular se 
dioten, como aclaraciones de dichos pre
ceptos reglamentarios. 

10. La duración del oontrato de arren
damiento será de oinco años, á contar des
de el primer trimestre de 1893-94. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá en la suma de la 
cuarta parto del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, partiendo para su fijación del re
sultado general que ofrezca el resumen 
ó estados geuerales de repartimiento y 
matriculas de todos los distritos munici
pales de la provincia, que asciende á la 
suma de ciento sesenta y un mil trescientas 
ocfienta y tres pesetas noventa y nueve cén
timos. 

Dloha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que establece el 
articulo 72 de la ley de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 do Agosto de 
1376 y art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1338, constituyéndose, si se hi
ciera en metálico ó valores públicos, en la 
Caja general de Depósitos, á disposición 

de la Direoción general de Contribuciones 
Si los efectos de la Deuda pública ad

mitidos al cambio de la cotización ofioial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su va
lor, el arrendatario contrae la obligación 
de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria; de igual modo que si los valores á 
recaudar en los vencimientos trimestrales 
se elevaran en igual cuantía durante los 
años del contrato. 

12 . Las Danzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos oon-
tondráu la mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquella que se presten directamente á la 
Haoienda. 

Contra los mencionados agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
por la vía gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio do la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances quo expida el arrendatario servi
rán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria do la Instrucción 
de 12 de Mayo de 18S8. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anunciará cou 
treinta días de antioipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL do esta proviucia y de la 
de Orense. 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que se fije en 
los anuncios, en el despacho del Excelen
tísimo Sr. Director general de Contribu
ciones, ante una Junta, presidida por di
cho Director, dn la quo formarán parte el 
Interventor general y Director de lo Con
tencioso, con asistencia del Notario pú
blico del Ministerio, que corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provinoia de Orense, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Haoienda como 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor de Hacienda do la provincia, Admi
nistrador de contribuciones y Abogado 
del Estado, oon asistencia del Notario pú
blico correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las tres á las tres y media de la tardo, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12.*, cou sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, el 
tanto por ciento que por razón do premio 
de cobranza ofrezca el proponenle, siendo 
nula toda proposición que contenga ma
yor tipo del fijado en la condición 4 / , ó 
que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego do concurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos corrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber deposita-
de en la Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recau
dar en la provincia por cada nno de los 
conceptos referidos, que importa la suma 
de doce mil novecientas diez pesetas setenta 
y dos céntimos, ouyo depósito podrá cons
tituirse en metálico ó en las clases de 
valores públicos admisibles al efeoto. 

17. Las proposiciones oontenidas en 
los pliegos oerrados so numerarán por 
orden do presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se 
verifique el acto del concurso, se declara
rá terminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose aoto seguido á la apertura de 
los mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará al Notario aotuante. 

Terminada la lectura do las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto. 

La Delegación de Haoienda de Orense, 
una vez terminado el aoto de admisión 
y leotura de proposiciones allí presentadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el acta levan
tada por el Notario y las proposiciones 
origínalos, con los documentos que ias 
acompañen, excepto la oédula personal, 
do que bastará tomar nota, á la Direcoión 
general de Contribuciones. 

La Dirección general do Contribucio
nes, oon vista de las proposiciones presen
tadas ante la Junta de ooncurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba 
de la Delegación de Haoienda de Orense, 
dará cueuta al Ministerio del resultado, el 
cual acordará la adjudicación en favor de 
la proposición que eslime más convenien
te á los Intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda será in
apelable. 

13. Declarada la adjudicación se no
tificará al interosado en forma legal, á 
fin de que presto la fianza definitiva y 
otorgue la escritura do contrato, para lo 
cual so le concederá el plazo de treinta 
dias, desde el cu que tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás 
proponentes las cartas de pago de los res
pectivos depósitos para licitar al con
curso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza delinitiva y esoritura corres
pondiente en ol plazo fijado en la condi
ción aulerior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisional, 
quo se ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación do la fianza y otor
gamiento do la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Director 
general do Contribuciones, oyéndose pre
viamente el dictamen do la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
oontrato, se dará posesión al arrendatario 
dáudosele á oonooer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia en que ha de actuar como tal. 

Los gastos de escritura y de la primera 
copia que ha de entregarse á la Delega
ción de Haoienda de la proviucia, serán 
de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio 
y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales de que se ha hecho menoión. 

21. El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución iudustrial que 
corresponda, con arreglo á las tarifas y 
reglamento de 11 de Abril de 1393. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . , según cédula 

personal clase..., número... , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones iuserto 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos 
de Madrid de.. . de... ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de..., en.. . , 

de... , relativo al arriendo del servio^ 
de recaudaoión de las oontrlbuoiones i e . 
rritorial é industrial y cobro de los dé-
hitos, así oomo el apremio por virtud 
de órdenes administrativas en la provlQ. 
cia de.. . , se compromete á tomar á au 
cargo el menoionado servicio, con s a j e . 
ción estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, bajo el 
tipo de.. . , (aqui se consignará en letra d 
tanto por ciento), en conoepto de premio 
de cobranza, á ouyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad prefi
jada. 

(Fecha y firma del proponente). 
El Direotor general de Contribuciones, 

Ramón Crós. 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Admlstración 

Circular 
El art. 13 de la instrucoión de 27 de 

Abril de 1873 dispone que las Juntas pro
vinciales de Benefioenoia duren cuatro 
anos, debiendo renovarse oada bienio la 
mitad de los individuos que formau estas 
Corporaciones. 

Verificada la última renovación, se
gún lo dispuesto en la Ciroular de este 
Centro de 29 de Mayo de 1891, y llegada 
la época de verificar la que al presente 
año corresponde, esta Direcoión goneral 
ha acordado lo siguiente: 

1.° Que á la mayor brevedad posible 
reúna V. S. la Junta provinoial de Bene
ficencia, á fin de que designe la mitad de 
los Vocales que deben ser renovados por 
ministerio de la ley, á cuyo efeoto cesa
rán los que quedaron al verificarse la an
terior renovación, ó que lleven ouatro 
años en la Junta. 

2.° Que si durante el bienio último 
hubiesen ocurrido vacantes pardales, son 
asimismo objeto de la presente renovaoión 
las personas que ocupen aquéllas, cual
quiera que sea la focha de su nombra
miento, ó de la en que hubierau entrado 
á desempeñar su oargo, siempre que ocu
pen plazas de Vooales á quienes corres
ponda cesar ahora en virtud de lo dis
puesto on el núm. 1.° 

3.° Que verificada la sesión de la Jun
ta en que se designe los Vocales á quie
nes oorresponda cesar, se levante seta por 
duplicado, que deben firmar los que asis
tan, remitiendo V. S. á este Centro uno 
de los ejemplares. 

4.° Que á tenor de lo dispuesto en el 
articulo i.° del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1890 invite V. S. á las Autori
dades, á quienes se ooucede la facultad de 
formular propuestas en terna, dándoles 
cuenta de las que á cada una les oorres
ponda para que por conducto de V. S. las 
remitan á este Centro en uuióu do las de 
su competenoia para cubrir las vacantes 
que se produzoan con motivo de la actual 
renovaoión. 

Lo que comunioo á V. S. para su co
nocimiento y efeotos correspondientes, re
comendándole la mayor urgenoia en e 
servicio de que se trata. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1» de Juoio 
de 1893.=E1 Director general, José Mari» 
Jimeno de Lerma.=Sr . Gobernador civü 
de la provinoia de.. . 
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